
Ministerio
de Educación, Cultura
y Deporte

Orden de 4 de abril 2016, por la que se convoca concu¡so de mér¡tos para la formac¡ón
de la lista de maestros candidatos al Programa de Aulas ltinerantes en los Circos para el
curso 2016/2017

La Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por La Ley
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece en su
Título Preliminar la equidad como uno de los principios en los que se inspira el sistema
educativo español, que garant¡ce la igualdad de oportun¡dades para el pleno desarrollo de la
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y
oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibil¡dad universal a la
educación, y que actúe como elemento compensador de las desigualdades personales,
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de cualquier tipo
de discaoacidad.

Af amparo del Real Deqeto 117411983, de 27 de abril, se f¡rmó el primer convenio entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Asociación Española de Empresarios de Circos para
la puesta en funcionamiento del Programa de Aulas ltinerantes, destinado a la escolarización
de los h¡jos de los empleados de los circos.

El artículo 47 de la Orden EDU/84912010, de 18 de marzo (Boletín Oficial del Estado de
6 de abril) , por la que se regula la ordenación de la educac¡ón del alumnado con necesidad de
apoyo educat¡vo y se regulan los servicios de orientación educativa en el ámbito de gestión del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en las ciudades de Ceuta y Melilla, est¡pula que el
referido Ministerio podrá desanollar actuaciones para la atención educativa al alumnado en
edad de escolarizac¡ón obligatoria que no pueda asistir con regularidad a los centros docentes
por viajar con empresas circenses que itineren permanentemente por el territorio español
durante el periodo escolar.

Actualmente, la ordenación, coordinación y gestión del referido Programa corresponde a
la D¡rección General de Evaluación y Cooperación Tenitorial. El profesorado se adscribe al
mismo mediante concurso de méritos convocado por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deoorte.

En virtud de la Orden eCD/46512012 de2 de mazo, de delegación de competencias del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, la Subsecretaría de este Ministerio ha dispuesto
convocar concurso de mér¡tos para crear la lista de maestros candidatos al Programa de Aulas
Itinerantes en los Circos, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Características del puesto de trabajo

La docencia en el Programa de Aulas ltinerantes en los Circos estará sujeta a las
peculiaridades que se indican en el Anexo lll de la presente convocatoria.

Los candidatos seleccionados conforme se especifica en esta Orden serán adscritos al
Programa de Aulas ltinerantes en los Circos, no a un circo o a un aula it¡nerante determinada,



mediante nombram¡ento como funcionarios interinos, por un per¡odo de un curso académico,
siempre que el número de aulas del Programa no se modifique en dicho periodo.

Dada la eventualidad y movilidad de estos puestos de trabajo, los maestros estarán a
disposición de la coordinación del Programa, en la Dirección General de Evaluación y
Cooperación Territorial, para atender las aulas que se les asignen.

Segunda. Lista de candidatos

El número de aulas itinerantes de este Programa es variable, dependiendo de la
resolución de la convocatoria de subvenciones a empresas circenses para la atención
educat¡va a la población itinerante en edad de escolarización obl¡gatoria que realice el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por ello, dada la singular¡dad del Programa, mediante la presente convocatoria se
creará un listado de maestros candidatos para ser adscritos al Programa de Aulas ltinerantes
en los Circos, ordenados de mayor a menor puntuac¡ón según el baremo del Anexo ll y las
condiciones establecidas en esta Orden. Una vez corf¡rmado el número de aulas itinerantes del
Programa para el curso escolar 2016/2017, éstas se dotarán con los candidatos que figuren en
la citada lista, respetando el orden de puntuación de la misma.

Tercera. Cand¡datos

Podrán participar en esta convocatoria, para ser incluidos en la lista de candidatos al
Programa de Aulas ltinerantes en los Circos, los maestros aspirantes a ocupar puesto en
régimen de interinidad que fguren en alguna de las listas ofic¡ales de aspirantes de las
Administraciones educat¡vas corespondientes de interinidades para el curso 2015/2016 o que,
habiendo partic¡pado en la convocatoria de este concurso correspond¡ente al curso 201512016,
hayan estado adscritos al Programa durante todo o parte del referido curso.

Cuarta. Requis¡tos de los candidatos

Los maestros asp¡rantes a ocupar puesto en rég¡men de interinidad que deseen
part¡cipar en este concurso deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Maestro o equivalente, de cualquier especialidad, o de
Graduado en Educación Pr¡mar¡a.

ó) No ser funcionario de canera en aclivo, en prácticas o estar pendiente del
correspondiente nombramiento de los Cuerpos Docentes a los que se refiere la LOE,
modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de g de diciembre, para la mejora de la calidad
educat¡va.

cJ Estar incluido en alguna de las l¡stas oficiales de aspirantes a ocupar puestos como
funcionarios interinos del cuerpo de Maestros de las Administraciones educativas
correspond¡entes para el curso 2015/2016, de cualquier especialidad, o haber estado adscritos
al Programa durante todo o parte del curso escolar 20'1512016.

d) Tener disponibil¡dad para viajar durante todo el curso escolar.

e) Aceptar la singularidad de la vida de los circos y del ejercicio de la docencia en este
contexto.



t Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo
de Maestros.

Quinta. Presentación de solicitudes de participación y documentación

1. Los asp¡rantes que deseen part¡cipar en este concurso deberán presentar junto a la
solicitud de participación que figura como Anexo lde esta convocatoria, la siguiente
documentación, en or¡ginal o fotocopia compulsada:

a) Título de Maestro o equivalente, de cualquier espec¡alidad, o de Graduado en
Educación Primaria.

b,) Hoja de servicios certificada y cerrada a fecha de esta Orden, si t¡ene servicios
prestados.

c) Certificación de la Administración educativa correspond¡ente en la que conste en qué
l¡sta de asp¡rantes a ocupar puestos como funcionarios interinos figura, la especialidad y el
número de orden que ocupa en la misma durante el curso 2015-2016, de cualquier
especial¡dad, o hacer constar en la instancia que ha estado adscrito al programa de Aulas
It¡nerantes en Circos durante todo o parte del curso académico 2015-20.16.

d) Propuesta de actuación en un aula itinerante de circo. Dicha propuesta se elaborará
respondiendo a las cuestiones planteadas, según las directrices del Anexo ll apartado 4 y del
Anexo lV. Deberá ser de elaboración personal e individual y presentarse en soporte paper y
digital.

Están obligados a presentar esta propuesta de actuación todos los aspirantes que
participen en este concurso de mér¡tos.

2. Los aspirantes que deseen justificar sus méritos incorporarán, además, toda la
documentación justificativa para la valoración de los mér¡tos a que se hace referencia en el
Anexo ll de esta convocatoria. Estos méritos deberán relacionarse en un índice y en el orden
en el que figuran en el citado anexo.

2.1.' Al objeto de simplificar los trám¡tes administrativos que deban realizar los
concursantes, quienes, habiendo concurrido a la convocatoria del concurso de méritos oara
crear fa fista de Maestros candidatos al Programa de Aulas ltinerantes en los Circos, realizada
mediante orden de 21 de mayo de 2015, pu blicada en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte el 27 de mayo de 2015, fueron convocados a la fase B y, por
tanto, baremados sus méritos conespondientes al apartado 1 (Experiencia docente), al
apartado 2 (Experiencia docente en el Programa de Aulas ltinerantes en los circos), al
subapartado 3.1 . (Méritos académicos) y al subapartado 3.2. (Formación y publicaciones) y
estén conformes con las puntuaciones definitivas obtenidas en los mismos, no deberáñ
acred¡tar nuevamente los méritos entonces alegados y just¡f¡cados. En este caso, siempre que
no hubieran alcanzado la puntuación máxima, deberán aportar ún¡camente, la documentación
correspond¡ente a aquellos méritos adqu¡ridos y perfeccionados con posterioridad al l7 de junio
de 2015, fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes del mencionado
procedimiento, circunstancia que deberán manifestar expresamente en el epígrafe que a tal
efecto se recoge en el Anexo l. A estos aspirantes se les asignarán en esie proceso las
mismas puntuaciones acreditadas en aqué|, además de la que corresponda por la valoración
de los nuevos mér¡tos aportados, de acuerdo con lo establecido en este Dárrafo.

No obstante, aquellos aspirantes que no estén conformes con la puntuación definitiva
obtenida en alguno de los referidos apartados 1, 2 y subapartados 3.1 y 3.2. del baremo,
deberán man¡festarlo en el epígrafe que a tal efecto se recoge en la solicitud de participación,
Anexo I de esta convocatoria, debiendo aportar la documentación acred¡tativa de la totalidad de



los méritos correspondientes a ese apartado o subapartado, considerándose así anulada la
puntuación anterior del mismo y baremándose de nuevo, en ese caso, atendiendo
exclusivamente a la documentación ahora aoortada.

Si presentaran la documentación sin realizar la manifestación expresa a la que se
refieren los párrafos anter¡ores, sólo le serán tenidos en cuenta los méritos adquirioos con
posterioridad al 17 de junio de 201 5.

3. La solicitud, así como la documentación que aporten los aspirantes que opten a ser
incluidos en la lista de maestros candidatos al Programa de Aulas ltinerantes en los Circos,
deberá dirigirse al Director General de Evaluación y Cooperación Territorial.

La solicitud, que se formalizará en el modelo de instancia que se incluye como Anexo I

de esta Resolución, así como la documentación a la que se refieren los apartados anteriores,
irá dirigida al Director General de Evaluación y Cooperación Territorial del M¡nisterio de
Educación, cultura y Deporte (centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa), c/
Los Madrazo, 15-17 , 2807'l Madrid, presentándose en el Registro General del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, calle Los Madrazo, 15-17;28A71 Madrid, o mediante cualquiera
de fos procedimientos establecidos en el artículo 38 de la Ley 3Ot1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Admin¡straciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En el caso de que se optara por presentar la
solicitud en una oficina de correos, será necesario que se presente en sobre abierto para que
la instancia sea fechada y sellada por el funcionar¡o de correos antes de proceder a su
certificación.

Los formularios podrán ser generados, también, por vía telemática en la página web del
Ministerio de Educación, cultura y Deporte, www.mecd.qob.es (profesores-v¡da laboral-
concursos aulas itinerantes en circos).

Sexta. Plazo de presentación

El plazo de presentac¡ón de las solicitudes y de la documentación a que hace referencia
la base quinta, será de ve¡nte días naturales, a contar desde el día 8 de abril de 20i6 y que
final¡za el día 27 de abril de 2016, ambos inclusive.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, no se admitirá
ninguna solicitud ni documentación referida a la aportación de méritos.

Séptima. Proceso selec{ivo

El concurso se desarrollará en dos fases:

Fase A: En esta fase se comprobará que los concursantes reúnen los requisitos
indicados en la base cuarta y se valorarán los méritos aportados conforme al Anexo ll.

sólo se valorarán los méritos que, dentro del plazo de presentación de solicituoes, se
aleguen y se aporten debidamente justificados a través de la documentación oue se determina
en el citado Anexo ll.

Para la valoración de estos méritos se constituirá una Comisión de Selección en los
términos previstos en la base novena de esta convocatoria,

Fase B Entrevista: Para poder pasar a la fase B será necesario que en el apartado 4 del
Anexo ll "Propuesta de actuación en un aula itinerante de circo", al que se hace referencia en la
base quinta d) de la presente convocatoria, el cand¡dato obtenga una puntuación mínima de 4
Duntos.

Los candidatos que participen en la fase B, que se desarrollará según lo dispuesto en el
apartado 5 del Anexo ll, deberán hacer una presentación ante la comisión de Selección, oe un



máx¡mo de diez minutos, sobre aspectos procedimentales y metodológicos de la atención a la
diversidad del alumnado escolarizado en un aula itinerante de un circo en relación con la
propuesta de actuación presentada. Se valorará espec¡almente su coherencia y la adecuación
al contexto de un aula caravana así como el resto de los aspectos señalados en el apartado 5
del Anexo ll. Para ello podrán disponer del apoyo de un breve esquema, que entregarán
firmado a la Comisión de Selección una vez finalizada la entrevista. Dicha Comisión oodrá
plantear las cuest¡ones que considere oportunas, tanto sobre la expos¡ción como sobre el
contenido de la propuesta de actuación presentada u otros aspectos relacionados con esta
convocatoria y, en su caso, con la práctica docente.

Esta fase B se valorará de cero a ocho puntos, siendo necesario obtener una
puntuación mfnima de cuatro puntos para que pueda ser sumada a la puntuac¡ón obtenida en
la fase A.

La puntuación final obtenida por el candidato será la suma de las puntuaciones
alcanzadas en la fase A y en la fase B, según lo dispuesto en la presente base en referencra a
calificaciones mínimas exigidas en el apartado 4 "Propuesta de actuación en un aula it¡nerante
de circo" y en la fase B.

Octava. Desanollo del proceso selectivo

Una vez comprobado que los concursantes reúnen los requisitos indicados en la base
cuarta y baremados los méritos aportados conforme al Anexo ll, la comis¡ón de selección
publicará en el portal informático del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
www.mecd.qob.es (Profesores-vida laboral concursos aulas itinerantes en circos) la relación
prov¡s¡onal de los candidatos adm¡t¡dos y exclu¡dos, con indicación de las causas de exclusión.
Estas listas contendrán las puntuaciones provisionales correspondientes a la fase A. En et caso
de la lista de concursantes provisionalmente excluidos, la validez de estas puntuaciones queda
condicionada a su admisión definitiva. Contra esta lista los interesados podrán presentar
reclamaciones ante la Comisión de Selección, en el plazo de diez días naturales a oartir del día
siguiente a su publicación.

Consideradas las alegaciones presentadas dentro del plazo establecido, se publicará,
en el referido portal informát¡co, la relación definitiva de candidatos admitidos con las
puntuaciones definitivas de la fase A y la relación definitiva de excluidos con indicación de las
causas que han motivado su exclusión, declarando desestimadas las reclamaciones no
recog¡das en las mismas, y convocando a los aspirantes que deban realizar la fase B.

El orden de actuación de los aspirantes en la fase B se iniciará por el primer candidato
cuyo apellido comience por la letra "H', y se continuará sucesivamente por orden alfabético,
según lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado de Administrac¡ones Públicas
de 24 de febrero de 2016 (BoE del 26). La comisión de selección podrá requerir, en cualquier
momento de esta fase del proceso selectivo, la acreditación de la identidad de los aspirantes.

Novena. Comisión de Selección

1. La Comisión de Selección será nombrada, con indicación de miembros titulares y
suplentes, med¡ante Resolución del Director General de Evaluación y Cooperación Territorial.

2. Funciones de la Comisión de Selección:

a) Rev¡sar y baremar la documentación presentada por los aspirantes y elaborar ras
listas correspondientes. Para ello, podrá recabar ¡nformes y valoraciones de expertos sobre las
propuestas de actuación presentadas.



b) Establecer los cr¡ter¡os a considerar en la fase B y realizar las correspondientes
entrevistas Dersonales.

c) Resolver las incidencias que pud¡eran surgir en el proceso de la convocatoria.

d) Elaborar y elevar al órgano convocante el listado definitivo de candidatos al Programa
de Aulas ltinerantes en los Circos.

3. La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente:

- La Directora del Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa o persona
en qu¡en delegue.

Vocales:

- Un inspector central del Min¡sterio de Educación, Cultura y Deporte

- Un representante de la Subdirección General de personal.

- Un representante del CIDEAD.

- Dos representantes de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial,
uno de los cuales actuará como Secretario de la Comisión.

4. La comisión de selección podrá proponer la ¡ncorporac¡ón a sus trabajos de
ayudantes que colaborarán en la realización de las tareas técnicas de apoyo que ésta les
asrgne.

5. De las conclusiones de la Comisión de Selección se informará a las Organizaciones
Sindicales.

Décima. Resolución del concurso

Finalizadas las fases del concurso de mér¡tos, el presidente de la comisión de
Selección elevará a la autoridad convocante, que resolverá, la lista de aspirantes admitidos
ordenada de acuerdo a la puntuación final obtenida, sumada la puntuación otorgada en la fase
A y la de la fase B, siempre que, al menos, hayan logrado la calificación mínima exigida en la
base séptima. Dicha resolución se publ¡cará en el portal informático del Ministerio de
Educación, cultura y Deporte www.mecd.qob.es (pro fesores-vida laboral- concu rsos aulas
itinerantes en circos)

contra la resolución por la que se aprueben las listas definitivas de admitidos y
exclu¡dos, los ¡nteresados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Adm¡nistrat¡vo del Tribunal Superior de Justicia en cuya circunscripción se dictó
el acto originar¡o que se impugna, conforme a lo establecido en el artículo 10.1 i), en relación
con la regla segunda del artículo 14.1 de la Ley 29/1999, de i 3 de julio, reguladora de la
Jurisdicción contencioso-Administrativa, y el artículo 74.1 de la Ley o4iánica 67198s, oe t de
julio, del Poder Judiciat, en la redacción dada por la Ley orgánica ólt sga, ¿e 13 de jutio, en er
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación, dL acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 46.1 de la citada Ley 2911999.

Asimismo, podrá ser recunida potestat¡vamente en reposición, en el plazo de un mes y
ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 11i
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admin¡straciones públicas
y del Procedimiento Administrativo común, en la redacc¡ón dada por la Ley 4/1999, de l3 de
enero.



Undécima. Provisión de puestos

Concluidos todos los trámites, el Director General de Evaluación y Cooperación
Territorial elevará al Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte, siguiendo el orden de
puntuaciones finales, tantas propuestas de nombramiento de funcionarios interinos como sean
necesarios dependiendo del número de aulas itinerantes de circos que, previsiblemente,
atenderá el Programa en el próx¡mo curso escolar.

Duodécima. Renuncias.

Una vez formulada la propuesta de nombramiento no se admitirá la renuncia, con
excepción de situaciones singulares cuya valoración conesponderá a la Dirección General de
Evaluación y Cooperación Territorial. La renuncia junto con la documentación justificativa, en
su caso, deberá enviarse al Centro Nac¡onal de Innovación e Investigación Educativa
(Programa de Aulas ltinerantes en los C¡rcos) - Calle Torrelaguna no 58- 28027 - Madrid.

La renunc¡a del interesado supondrá su exclusión de la lista de candidatos al Programa
de Aulas ltinerantes en los Circos, ya sea anterior o posterior al nombramiento como
funcionario interino o a la toma de posesión en el puesto ofertado.

Excepcionalmente, no supondrá la exclus¡ón de la lista cuando concura alguna de las
siguientes circunstancias debidamente acred¡tadas:

a) Enfermedad o maternidad.

b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal.

c) Renuncia a una sust¡tución como consecuencia de tener un no mbramiento de
func¡onario inter¡no del cuerpo de Maestros o contrato de trabajo en vigor de tres o
más meses. En este caso no podrán optar a otro nombramiento durante ese curso
escolar.

d) Razones de fueza mayor apreciadas, en su caso, por la Dirección General de
Evaluación y Cooperación Territorial.

Decimotercera. Nuevas vacantes y listado de candidatos

Las nuevas vacantes que pudieran producirse debido a bajas, renuncias, nuevas
subvenc¡ones o acuerdos con otras empresas circenses podrán proveerse, igualmente,
mediante nombramientos de funcionarios interinos a propuesta de la Dirección General de
Evaluación y Cooperación Territorial.

Para esta propuesta se seguirá el orden del listado de candidatos para el Programa de
Aulas ltinerantes en Circos, de acuerdo a las bases segunda y déc¡ma de la presente Orden.

Decimocuarta. Retirada de la documentación

Transcunido un mes a partir de la resolución de la convocatoria y durante el plazo de
tres meses, los interesados o sus representantes legales, que manifiesten no haber ¡nterpuesto
recurso, podrán solicitar al Centro Nacional de Innovación e Investigación Educativa (c/
Torrelaguna,58 28027 Madrid) la devolución de la documentación justificativa de méritos.

Pasado ese plazo, se entenderá que renuncian a su recuperación, perd¡éndose todo el
derecho sobre dicha documentación.



SUBSECRETARIA

Decimoquinta. Prórroga de la lista de candidatos para el curso 201712018.

En el caso de que la lista de candidatos que se publique conforme se indica en la base
décima de esla Orden contara con suficiente número de aspirantes, dicha lista podrá
prorrogarse para el curso 201712018 mediante la oportuna Orden de prórroga. En ella se
¡ndicará un plazo para que estos candidatos presenten su solicitud de permanencia para ese
curso y aporten únicamente los méritos que hubieran sido perfeccionados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de sol¡c¡tud de la presente convocatoria,
adicionándose la puntuación obtenida por estos nuevos méritos a la que ya se tuviera
reconocida, lo que dará lugar a la publicación de una nueva l¡sta de estos candidatos
ordenados según las puntuaciones obtenidas conforme al baremo Anexo ll de esta
convocator¡a.

Decimosexta. Recursos

Contra la presente convocatoria, los interesados podrán interponer recurso contenctoso-
adm¡nistrat¡vo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, conforme a ro
establecido en el artículo 9.a de la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-Administrativa, y en el artículo 90.4 de la Ley orgánica 6/1998, de I de julio, del
Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el ptazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publ¡cac¡ón, de acuerdo con lo
d¡spuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 2911998.

Asimismo, la presente podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo
de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo d¡souesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada oor
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 4 de abril de 2016
El Ministro de Educac¡ón, Cultura y Deporte
P.D.: Orden ECDl465l2O12, de 2 de mazo,

Fdo.: F

Sr. Director General de Evaluación y Cooperación Territoria
Sr. Subdirector General de Persona¡.
Sra. Subdirectora General de Aprend¡zaje a lo Largo de la Vida

El Subsecretario,



ANEXO I

Sollcitud para partlcipar en el concurso de méritos para formar la llsla de MAESTROS candldatos al
Programa de Aulas ltlnerantes en los Clrcos

lJnlcamonta paÉ aquollot aaphantea qua confofmo ! la base qul¡ta obtuvlelon puntuaclonos deflnlilva¡ sn la fase A. m¡rqug ol rocuadro po] €l quo
0pta

!!!TlE_!!i]l4¡.quallólobtonld.onl..f¡seAo¡lo3.p..tsdo¡1y2y.ntos5ubep¡¡rador3,ly3.2d.tbrrsnod.mérftos,ehcorpora,enBucaao, nuovo¡ mar'to. aagün lo oaláblecldo 0n la ba3o qulDta do la O?dan de convocatoda,
NO ]¡IANTIENE la puntu.clon obtenlda .n la f.!€ A.

En el c¡lo do no mantenor la punhtaclon obt.nlda en la fa6o A, Indlquo a conilnuaclón al apartado o subepeñados que detga modlfcar, conform€ ala ba¡a qúlnt¡ da la Ordo¡ de convocatorla:

!!:! o,!lc_Bl!:.:¡e!!alle3 . ocu!.r pu.sto como fuñclonado Int dno del-cúorpo-dt- m.estros de lá Admlnirtr.clón Educ¡Üv¡ en ta quo figura €n .t

Documentac¡ón que se adjunta conforme a la base qulnta de la Orden

DE LA Alrfú¡NlSTRAClÓN EOUCAnVA conorpondl.nt¡ do confo.mldad con lo ostábt€cldo s¡ la b!3o qutnta, ap¿.tado 1c) do
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ANEXO I

Solicltud para partlclpar en el concureo de méritos para formar la lista de MAESTROS candidatos al
Programa de Aulas lt¡nerantes en los Gircos

Relación de mérltos alegados de los quo se presenta documentaclón acredltatlva
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ANEXO I

Solicltud para partlcipar en el concurso de méritos para formar la llsta de MAESTROS candidatos al
Programa de Aulas ltlnerantes en los Clrcos

3.2

3.2.1 Formactón
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ANEXO I

Sollcltud para participar en el concurso de mérltos para formar la llsta de MAESTROS candidatos al
Programa de Aulas ltlnerantes €n los Glrcos

2016

FIRiIA DEL INTERESADO/A

Sr. Director Generalde Evaluación y CooO€ración Tér.itorial
(Cenko Nac¡onal d6 ¡nnovación € lrivesüfiac¡ón Educsüva)
Ministerio d6 Educación. Cultura v O€ooñe
C/ Torr€laguna no 5& 28027- Ma¡rid '

En



ANEXO II

BAREMO PARA FORMAR LA LISTA DE MAESTROS CANOIDATOS AL PROGRAMA DE AULAS
ITINERANTES EN LOS CIRCOS

FASE A: MÉRITOS Y PROPUESTA DE ACTUACTÓN Puntos Documentos justificativos
llláximo 3,50

Apartado l: Experiencia docente

A los efectos de este apartado no podrán
acumularse las puntuac¡ones cuando los serv¡cios
se hayan prestado simultáneamente en más de un
centro docente.

1.1. Por cada año de servicios, como funcionario
interino en el cuerpo de Maestros., en centros
de Educación Infantil, Primaria o Educación
Especial de titular¡dad púbtica.

1 .2. Para año incompleto:
Por cada mes de servicios, como funcionario
interino en el cuerpo de Maestros, en centros
de Educación Infantil, primaria o Educación
Especial de titularidad prjblica.

(Se entiende por centros públicos los centros a los
que .se refiere el Capítulo ll del Tftulo lV de la Ley
Orgánica V2006, de 3 de mayo, de Educación,
Integrados en la red pública de centros sosten¡dos
por las Administraciones educativas)

1.3. Por cada año de servic¡os, como maestro, en
otros centros que impartan las enseñanzas de
Educación Infantil, Primaria o Educación
Especial.

1.4. Por cada mes de servicios, como maestro, en
otros centros que impartan las enseñanzas de
Educación Infantil, Primaria o Educación
Espec¡al.

0,50

0.04

0,25

o.o2

Hoja de servicios expedida
por la Administración
educativa corresoondiente
en la que conste fecha de
inicio y cese o, en su caso,
que este curso se continúa
en la prestación de
servicios, cerrada a fecha de
esta Orden, según se indica
en la base qu¡nta de la
Orden de convocatoria de
este concurso, o fotocopia
compulsada del
nombram¡ento con
diligencias de posesión y
cese

Cerlificación del Director del
centro con el visto bueno del
Servicio de Inspección
Educativa en la que conste
la fecha de inicio y cese o,
en su caso, que este curso
se continúa en la prestación
de servicios, cerrada a fecha
Ce finalización de plazo de
cresentación de solicitudes,
le la Orden de convocatoria
Je este concurso.

Apartado 2: Experlencia docente en el programa de
Aulas ltinerantes en los Circos

Máximo 0,50
Hoja de servicios certificada
o fotocopia compulsada del
nombram¡ento con
diligencias de poses¡ón y, en
su caso, cese.

t4



2.1. Por cada año de servicios en el Programa
de Aulas ltinerantes en los Circos.

2.2. Para año incomoleto:

Por cada mes de servicios en el Programa de
Aulas ltinerantes en los Circos.

o,25

0,o2

Apartado 3: Méritos académicos y formación Máximo 5

3.1 . Méritos académicos

Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de su
valoración, los títulos con validez oficial en el Estado
español.
Cuando proceda valorar el Certificado de Nivel
Avanzado, el Certificado de Aptitud, el Certificado C.l
o C2 de un mismo idioma, no se valorará el
Certificado de Nivel Intermedio o ciclo Elemental del
mismo ¡dioma "

3.'1 .1 Por cada título de Maestro o equivalente en
cualquier especialidad o por el de Grado en

(Hasta 2)

0,30

0,50

0,25

0,50

0,20

Educación Primaria
distintos en ambos
Inglés.

cualqu¡er mención,
Lengua extranjera

Fotocopia compulsada de
todos los títulos que se
posean o certificación de
abono de los derechos de
expedición de acuerdo con
lo previsto en la Orden de 8
de julio de 1988 (BOE del
1 3), en la Orden
ECV251412007. de 13 de
agosto (BOE del 21) o en el
Reaf Decreto 1Q0212010, de
5 de agosto, sobre
expedición de títulos
un¡versitar¡os oficiales (BOE
de 6 de agosto)

en
al de

3.1.2 Por cada título de Doctor, Licenciado,
Ingeniero Superior, Arquitecto Superior,
Máster Universitario o título de Grado distinto
al de Grado en Educación primaria o al de
Grado en Educación Primaria con mención de
Inglés.

3.1.3 Por cada título de Diplomado d¡stinto al título
de Maestro o equivalente, Ingeniero Técnico,
Arquitecto Técnico.

3.1.4 Por el título de Maestro en la especialidad de
Lengua extranjera Inglés o Graduado en
Educación Primar¡a con mención de Inglés o
certificado del ciclo super¡or o de nivel
avanzado (nivel 82) o superior a este (C1 o
C2) o certificado de apt¡tud de la Escuela
Oficial de ldiomas.

3.1 .5 Por el certificado de nivel intermedio (nivel
81) o ciclo elemental en lengua inglesa de la
Escuela Oficial de ldiomas.
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3.2. Formación y Publicaciones

Por actividades de formación o oerfeccionamiento
relacionadas con la actualización humanística,
científica y didáctica, la organ¡zación escolar, las
nuevas tecnologias aplicadas a la educación, la
didáctica, la psicopedagogía y la sociología de la
educación, convocados por las Administraciones
educativas, las universidades o las ¡nstituc¡ones sin
ánimo de lucro (en este último caso homologados o
reconocidos por las administraciones educativas)
sumados todos los créditos se atribuirán:

3.2.1. a) Por cada crédito que se justifique por
haber rec¡b¡do cursos, seminarios, grupos de
trabajo u otras actividades de formación y
perfeccionamiento en mater¡a educativa.
Cuando el mérito viniera expresado en horas
se entenderá que cada 10 horas equivale a un
crédito. No se baremará el resto final inferior a
10 horas.

En ningún caso serán valorados por este
apartado aquellos cursos o act¡v¡dades cuya
finalidad sea la obtención de un título
académico.

3.2.1. b) Por cada crédito que se just¡fique por
haber impartido cursos, seminarios, grupos de
trabajo u otras activ¡dades de formación y
perfeccionamiento en materia educativa.
Cuando el mérito viniera expresado en horas,
se entenderá que cada 10 horas equivale a un
crédito. No se baremará el resto final inferior a
10 horas.

Original
compulsada

fotocopia
certificado

expedido por la entidad
organizadora de las mismas
en el que conste de modo
expreso el número de horas
de duración. En el caso de
las organizadas por las
instituciones sin ánimo de
lucro, deberá asimismo
acreditarse fehacientemente
su homologación o
reconocimiento mediante
diligencia de la
Administración educativa
correspond¡ente o certificado
de inscripción en el Registro
de Formación de la
administración educativa
correspondiente.

(Hasta 3)

(Hasta 1)

0,10

(Hasta 'l )
0,20

o
del
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3.2.2. Por publicaciones de carácter cientffico-
didáctico con ISBN/lSSN.

Aquellas publicaciones que carezcan del
ISBN/ISSN no serán valoradas, asf como
aquellas en las que el autor sea el editor de las
mtsmas.

En caso de publicaciones que solamente se
dan en formato electrónico, se presentará
informe en el cual el organismo em¡sor
certificará que la publicac¡ón aparece en la
base bibliográfica. En este documento se
indicará la base de datos, el tftulo de la
publicación, los autores, la revista, el volumen,
el año y la pág¡na inic¡al y final.
Proporcional al no de autores:
a) Libro hasta 0,50.
b) Artículo hasta 0,25.
c) Otras hasta 0,25.

(Hasta 1)

Deberán presentarse los
or¡ginales, así como
certificado de la editorial
donde conste el número de
ejemplares publicados y la
vía de distribución de los
mismos. No serán
necesar¡os los or¡ginales si
en la referida certificación de
la editorial consta un
resumen del contenido de la
publicación.

Apartado 4: Propuesta de actuación en un aula
itinerante de circo

La propuesta, que habrá de estar firmada y fechada,
deberá responder de manera sucinta a las diez
cuest¡ones relacionadas en el Anexo lV,
contefualizadas en el siguiente supuesto: están
matriculados en el aula itinerante de circo siete
alumnos (Educación Infant¡|, dos alumnos/as de 4
años; Educación Primaria, un alumno/a de 10, uno de
40 y dos de 60; Educación Secundaria Obligatoria un
alumno/a de 1o).

El candidato podrá decidir la extensión de cada
respuesta siempre que responda a las d¡ez
cuestiones planteadas y que no supere el máximo de
25 hojas pag¡nadas, incluida la portada y un anexo
que recoja las fuentes empleadas. Se utilizará papel
tamaño DIN-A4, tipo de letra Arial '11 e interlineado
44

En la propuesta de actuación se valorará
especialmente:

- Capacidad de análisis y resolución de las
situaciones planteadas.

- Adaptac¡ón de las propuestas a la población y
conterto en el que trabajará.

- Claridad y concisión.
- Adecuación a los requisitos formales del 

Idocumento 
I

Aquellas propuestas que no sean elaboradas I

personal e individualmente serán calificadas con cero
puntos. 

t -ercrr earrrruitucD s,,ll ser., 
I

I La propuesta de actuación en
I un aula itinerante de circo, en

Máximo 8 lsoporte papel y digital
| (pendrive, CD, etc.)
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FASE B: ENTREVISTA

Apartado 5

El candidato deberá hacer una oresentación sobre
aspectos procedimentales y metodológicos de la
atención a la diversidad del alumnado escolarizado en
un aula it¡nerante en los circos en relación con la
propuesta de actuación presentada, según lo
establecido en la base séptima fase B. La Comisión de
Selección podrá plantear las cuestiones que considere
oportunas sobre el contenido de la exposición, la
propuesta de actuación presentada, otros aspectos
relacionados con esta convocator¡a y, en su caso, con
la práctica docente.
Se valorarán especialmente los siguientes aspectos:
El conten¡do, coherencia y adecuación de lo expuesto
al contexto de un aula itinerante de circo: la capacidad
de organización y comunicación; el vocabulario técnico;
el nivel de argumentación y reflexividad; la capacidad
funcional para el desempeño del puesto y otras
exper¡encias profesionales del candidato relacionadas
con el ámbito de la educación

Máximo 8

Nota.- La puntuación que puede obtenerse en este baremo es de 25 puntos.
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ANEXO ill

CARACTER¡STICAS DEL PUESTO DE TRABAJO

1. La escolar¡zación, la organización, el funcionamiento pedagóg¡co de las aulas y la
formación de su profesorado se regirán por las or¡entac¡ones y la normativa de las respeclivas
unidades dependientes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

2. Estas aulas tendrán, con carácter general, el mismo calendario escolar que el que
determina el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para los centros de su ámbito de
gestión. Los maestros ¡ealiza¡án las adaptaciones oportunas para compatibilizar el número de
días lectivos y las tareas docentes con las peculiaridades de la vida de los circos por los
traslados, instalaciones, equ¡pamiento, etc.

3. El maestro, durante los periodos lectivos del curso escolar, viajará con el c¡rco al que
sea asignado por la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial y tendrá su
domicilio habitual en la caravana vivienda que le facilite la empresa del circo para el curso
escolar, siempre y cuando esté desarrollando su función docente.

4. El maestro atenderá al alumnado matriculado en el Centro para la Innovación v el
Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) que viaje con el circo, priorizando la atenóión
al alumnado escolarizado en educación primaria y en educación infantil en edades
comprendidas entre los tres y los seis años y colaborará con el cIDEAD en la orientación y
superv¡sión de las actividades de estudio de los alumnos escolarizados en educación
secundaria obligatoria. lgualmente y siempre que lo permita la dedicación al alumnado c¡tado,
podrá atender a los alumnos escolarizados en etapas postobligatorias o en educación de
adultos matriculados en dicho centro. Las clases serán impartidas en el aula caravana
facilitada por la empresa del circo.

5. El CIDEAD prestará atención cont¡nuada a distancia a todo el alumnaoo,
especialmente al matriculado en educación secundaria obligatoria.
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ANEXO IV

PROPUESTA DE ACTUAC!ÓN EN UN AULA IT¡NERANTE DE CIRCO

Se deberán contestar, en orden, las s¡gu¡entes diez cuestiones. La respuesta se identificará
con el número del enunciado correspond¡ente y se contextualizará en el supuesto que se ¡ndica
a continuación.

SUPUESIO: El candidato se incorpora como maestro de un aula itinerante de c¡rco en Ia que
están matriculados /os srgurbntes s¡ete alumnos: Educación Infantil, dos alumnos de 4 años;
Educación Primaria, un alumno de 10, uno de 40 y dos de 60; Educación Secundaria Obligatoria
un alumno de 10.

(Nota: Atend¡endo a la norma de la economia lingüistica se utiliza en este anexo el masculino no marcado, sin que
ello suponga objeto de discrim¡nac¡ón. Queda a elección delcand¡dato concretarlo)

CUESTIONES A RESPONDER:

¿Qué horario semanal establecería en su aula? Detállelo por franjas horarias y días de la
semana y explique cómo organizaría su intervención en el día a día para atender a todo el
alumnado.

Va a impartir una unidad d¡dáctica sobre un tema concreto, ¿cómo programaría dicha
unidad? Ponga un ejemplo detallado.

Su alumno de 40 de primaria presenta discapacidad cognitiva, ¿cómo afrontaría esra
realidad?

El alumno de 10 de primaria no ha estado escolarizado prev¡amente. La madre le ha
enseñado la graffa de su nombre y el niño puede escribirlo adecuadamente, pero no tiene
ningún otro conoc¡m¡ento del código escrito. ¿cómo trablaría con él la lectoescritura?
lndique metodología, actividades, recursos, etc.

Tras la evaluación inicial en Matemáticas, usted observa que el alumno de 60 de primaria
no tiene el nivel esperado para su edad, ¿cómo afrontaría esta situación?

A mitad de curso se incorpora al aula una alumna rumana que por edad se matricula en 40
de primaria pero que no habla ni comprende el castellano, ¿cómo procedería usted?

Los alumnos y las alumnas de su aula itinerante van a clase sin ninguna motivación hacia
los aprend¡zajes escolares. Desde pequeños tienen claro que quieren ser artistas de circo y
para eso "no necesitan estudiar porque sus padres y sus madres tampoco lo hicieron".
¿Cómo abordaría esta situación?

A raíz de un incidente entre varias familias del circo han surg¡do confl¡ctos en el aula enrre
algunos de los alumnos. Usted observa que dichos conflictos dentro del aula no son algo
puntual sino que se mantienen en el t¡empo, ¿cómo actuaría?

4.

o.

8.

20



9. ¿Cómo gest¡onarfa la relación familia - escuela en este Programa si la ¡mplicación de las
madree y de los padres en la vida escolar de sus hijos fuera escasa?

10. Elija una dé las sQuientes cuestiones y responda:
o ¿Qué ee para usted ser mae8tro/a?
o ¿Por qué desea participar en este Progrema?
o Otros aspectos sobre los que le gustaría añadir comentarioE y reflexiones.


